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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso Verbal Sumario 

Asunto Fijación de cuota alimentaria  

Demandante MARTHA ISABEL ESCOBAR BETANCUR 

Demandado SAMUEL ONOFRE DE JESÚS MONTOYA CASTAÑO 

NNA Samuel Montoya Escobar 

Radicado 05001-31-10-004-2020-00204 00 

Tema Y Subtemas Admite demanda 

Interlocutorio Nro.  

 

Por haber subsanado en debida forma los requisitos exigidos por el despacho, ajustada 

a derecho la presente demanda, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 82 y 

siguientes, en armonía con el artículo el artículo 390 del Código General del Proceso; al 

ser competente esta judicatura para conocer de la presente demanda, decide en los 

siguientes términos: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

promovida por intermedio de apoderada judicial, por la señora MARTHA ISABEL 

ESCOBAR BETANCUR, en calidad de representante legal del NNA SAMUEL 

MONTOYA ESCOBAR y que dirige en contra del señor SAMUEL ONOFRE DE JESÚS 

MONTOYA CASTAÑO.  

 

SEGUNDO: DARLE el trámite VERBAL SUMARIO establecido en el título II, capitulo 

I, artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto al demandado por el término de diez (10) días, 

en la forma prevista en el Artículo 391 del. Código General Del Proceso. Haciéndole 

entrega de la copia de la demanda y sus anexos correspondiente. 

 

CUARTO: Notificar el presente auto a la defensoría de familia y al Agente del Ministerio 

Público de conformidad con el Art. 45 y siguientes del C.G.C. en armonía con la ley 1098-

2006.  
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QUINTO: SE RATIFICA COMO ALIMENTOS PROVISIONALES A FAVOR DEL NIÑO 

SAMUEL MONTOYA ESCOBAR y a cargo del señor SAMUEL ONOFRE DE JESÚS 

MONTOYA CASTAÑO, los fijados por la Comisaría de Familia Ochenta de San Antonio 

de Prado, mediante resolución Nro. 18 del 16 de enero de 2020. 

 

NOTIFIQUESE 

 

BENIGNO ROBINSON RÍOS OCHOA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
CERTIFICO: 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS N°76 

FIJADO HOY 21/09/2020 
 

 LAS 8:00 A.M Y DESFIJADO EL MISMO DIA A LAS 5:00 P.M 
 
 

______________________________________________________________ 
DORA ISABEL HURTADO SÁNCHEZ 

SECRETARIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLIN EN 
ORALIDAD 

 
Medellín (Ant)  ________ de _______________20________, en la 
presente fecha le hago personal notificación del auto 
y/o sentencia al Agente del MINISTERIO PUBLICO, 
quien enterado firma en constancia  
 
 
 

FRANCISCO ALIRIO SERNA ARISTIZABAL 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLIN EN 
ORALIDAD 

 
Medellín (Ant)  ________ de _______________20________, en la 
presente fecha le hago personal notificación del auto 
y/o sentencia a la DEFENSORA DE FAMILIA quien 
enterada firma en constancia  
 
 
 

LUIS BERNADO VELEZ 


